
“ANEXO I 

CONTENIDOS MÍNIMOS DEL CONVENIO ENTRE EL  CLIENTE Y EL AAGI. 

El convenio que celebre el AAGI con el cliente, deberá contemplar como mínimo, los 

siguientes aspectos:  

1) Identificación de las partes contratantes –DNI, CUIT, CUIL, CDI, CIE-. 

2) Descripción de los derechos y obligaciones del AAGI. 

3) Descripción de los derechos y obligaciones del cliente.  

4) Indicación de las normas aplicables a la relación entre las partes, junto a una 

descripción de la normativa y procedimientos aplicables ante eventuales reclamos por 

parte del cliente.  

5) Alcance de la autorización, condiciones, plazo de vigencia, posibilidad de revocación 

y/o conclusión anticipada. 

6) Indicación del nivel de riesgo que desea afrontar el cliente.  

7) En su caso, constancia de los valores preexistentes en la tenencia del cliente 

involucrados en la autorización. 

8) Detalle de los honorarios que percibirá el AAGI por el ejercicio de su actividad, 

indicando si lo mismos son de carácter fijo y/o variable. Asimismo, deberá establecerse 

monto o porcentaje máximo de los recursos del cliente que le podrá ser cargado como 

gasto indicándose concepto, base y período de cálculo. El AAGI deberá revelar al 

cliente en forma clara y precisa la modalidad de retribución que percibirá por la 

prestación de sus servicios, incluyendo tanto la percibida por el cliente como aquella 

proveniente de los ALYC y/o intermediarios del exterior en concepto de retrocesión. 

9) Periodicidad y forma en que los honorarios y gastos le serán cobrados al cliente. 

10) Descripción de los riesgos que presentan las operaciones con cada uno de los tipos 

de activos e instrumentos en que sean invertidos los recursos administrados. 

11) Descripción de los riesgos de mercado inherentes. 

12) Detalle de la información que el AAGI deberá remitir al cliente, su periodicidad y 

forma de transmisión.  

13) Explicación pormenorizada de los riesgos asumidos por el cliente ante el 

incumplimiento del Agente. 

14) Leyenda indicando que el cliente conserva la facultad de revocar en cualquier 

momento la autorización otorgada al AAGI sobre la administración de su cartera. 

15) Leyenda que establezca que no se asegura rendimientos de ningún tipo ni cuantía y 

que las inversiones del cliente están sujetas a las fluctuaciones de precios del mercado. 



16) Leyenda de advertencia al cliente sobre la no revelación de sus claves, contraseñas o 

firmas electrónicas, destacando que las mismas son de uso personal e individual del 

cliente y no deben ser compartidas con otras personas. 

17) Los convenios deben ser legibles y redactados en lenguaje fácilmente entendible, 

evitando la utilización de palabras o términos que den lugar a confusión de su 

contenido.  

18) Los Agentes deberán solicitar a los clientes que declaren una dirección de correo 

electrónico que tendrá carácter vinculante para toda notificación que se efectúe entre las 

partes”. 
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